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CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, DEL 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN EN LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS DE LA MANCOMUNIDAD DEL SALNÉS. 

TRAMITACIÓN URGENTE. LICITACIÓN ELECTRÓNICA. 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 26.307,25 € SIN IVA 

PRESUPUESTO BASE: 26.307,25 €; IVA: 5.524,52 €; TOTAL: 31.831,77 € 
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CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, DEL SUMINISTRO 
E INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
DE LA MANCOMUNIDAD DEL SALNÉS. 

TRAMITACIÓN URGENTE. LICITACIÓN ELECTRÓNICA. 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 26.307,25 € SIN IVA 

PRESUPUESTO BASE: 26.307,25 €; IVA: 5.524,52 €; TOTAL: 31.831,77 € 

 

El presente pliego tiene por objeto la adquisición de un equipamiento de climatización para 
sustitución del existente; más respetuoso con el medio ambiente y de menor consumo energético, 
con el fin de conseguir una economía más limpia y sostenible, además de reducir la factura 
energética de la entidad. 

 

1. Objeto del suministro 

La Mancomunidad de O Salnés pretende adquirir un sistema de climatización de alta eficiencia 
energética para instalar en las dependencias de la entidad: edificio principal (planta 1ª y 2ª), salón 
de plenos (planta baja) y periferia salón. Dicho equipamiento está compuesto por módulos de 
generación de calor y de frío interiores y exteriores. Así mismo, el objeto del contrato incluye la 
retirada y posterior traslado a vertedero autorizado de la instalación de climatización existente en 
las oficinas centrales de la Mancomunidad del Salnés. 

 

2. Alcance del suministro 

El sistema de climatización constará de los elementos de aire acondicionado necesarios para que 
éste se adapte de la manera más conveniente, a las características de las oficinas de la 
Mancomunidad, dando solución a los problemas energéticos, económicos y de confort. 

Se recomienda visitar las instalaciones de la Mancomunidad, previo a la presentación de 
propuestas, para adecuar la oferta a las necesidades del suministro propuesto. 

 

3. Lugar de las actuaciones 

La localización en dónde se desenvolverá la actuación de mejora de la eficiencia energética será 
en las oficinas administrativas de la Mancomunidad del Salnés, sitas en Paseo da Calzada, s/n, 
Cambados (Pontevedra). 

 

4. Justificación y finalidad del suministro 

Dado que el sistema de climatización que tiene actualmente la Mancomunidad del Salnés fue 
instalado hace más de dos décadas y, su eficiencia energética y su impacto medioambiental ya no 
son compatibles con los nuevos parámetros de eficiencia y sustentabilidad; se pretende llevar a 
cabo la sustitución del equipo por otro más respetuoso con el medio ambiente y de menor 
consumo energético, consiguiendo una reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero y una reducción de la factura energética de la entidad. 
 

5. Duración del contrato 
Con carácter general y, salvo la prórroga que se haga sobre el presente contrato, el suministro y 
su correspondiente instalación, deberá tener una duración de UN (1) MES. 

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
ES

R
D

Q
6K

5Y
7Z

YE
7D

54
5P

C
ZC

Q
2 

| C
or

re
cc

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

an
co

m
un

id
ad

ed
os

al
ne

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.g
al

/ 
D

oc
um

en
to

 a
si

na
do

 e
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 a
 p

la
ta

fo
rm

a 
xe

st
io

na
 e

sP
ub

lic
o 

| P
áx

in
a 

2 
a 

5



 
 

PPT  3 

De acuerdo con las normas reguladoras de la subvención de la Dirección Xeral de Administración 
Local que financia el proyecto, el expediente de contratación y la ejecución del mismo, deberá 
realizarse y justificarse antes del 31/10/2022. 

 

6. Medios Humanos 

La empresa adjudicataria del contrato deberá disponer en todo momento de personal suficiente y 
capacitado para la instalación de los suministros objeto del presente contrato. 

 

7. Memoria técnica 

Los licitadores deberán presentar una memoria técnica, con una extensión máxima de 30 páginas, 
sin contar el índice y la portada. El formato será en letra arial, tamaño 12, interlineado 1,15 y texto 
justificado, donde se exponga la solución técnica propuesta, que deberá recoger todos los puntos 
recogidos en el presente pliego técnico y en el orden expuesto a continuación (se deben incluir los 
siguientes epígrafes): 

1. Breve memoria de la empresa. 
2. Adecuación de la instalación a las dependencias de la Mancomunidad del Salnés 
3. Justificación del sistema de climatización propuesto. 
4. Descripción de los equipos propuestos, que deberá incluir la ficha técnica de los mismos. 
5. Descripción del sistema de control de la instalación de aire acondicionado. 
6. Descripción del sistema de montaje de los equipos. 
7. Pruebas de funcionamiento por un período no inferior a 5 días. 

La memoria definirá y detallará las prescripciones y elementos que contiene la instalación de 
climatización para que ésta se adapte dando solución de la manera más conveniente a los 
problemas energéticos, económicos y de confort de las oficinas centrales de la Mancomunidad del 
Salnés.  

En la memoria se detallarán los servicios que presta actualmente la empresa licitante en el ámbito 
de instalaciones de climatización, recursos propios (Infraestructuras, RRHH, financieros, etc.) de 
los que dispone, certificaciones, tecnologías en las que tiene experiencia, referencias de clientes 
de servicios gestionados similares a los solicitados en el presente pliego, etc. Así como cualquier 
otra información que el licitante considere relevante para avalar su experiencia y solvencia para la 
prestación de servicios gestionados en sistemas de climatización. 

Se deberá detallar la infraestructura que el licitante destinará al proyecto, localización y detalle de 
características técnicas de los equipos que se instalarán, características de montaje y 
mantenimiento, sistemas para la gestión del servicio post-venta, medidas de seguridad física que 
se aplican a nivel de instalación, certificación de los dispositivos (normas de fabricación y montaje 
UNE, CE, Código Técnico de Edificación, etc..) 
 

8. Criterios de adjudicación del contrato 

Los criterios de adjudicación son los que se relacionan a continuación: 

 

9. Criterios de valoración basados en un juicio de valor (máximo 25 puntos) 

La puntuación total de criterios de valoración basados en un juicio de valor será la suma de las 
puntuaciones obtenidas en cada subcriterio, esto es: 

       JV = JV.1 + JV.2 

JV.1. Coherencia y adecuación de la oferta presentada a las condiciones constructivas de las 
oficinas de la Mancomunidad: Se valorará, de manera general, la coherencia de la oferta 
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presentada por cada licitador, así como su adecuación a los requisitos técnicos descritos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas. (Máximo 10 puntos) 

JV.2. Adecuación del sistema propuesto a los criterios medibles de eficiencia energética e impacto 
medioambiental para la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y de la factura 
energética a la vista de las fichas técnicas de los equipos de climatización. (Máximo 15 puntos) 
 

10. Criterios de valoración automática (máximo 75 puntos) 

La puntuación total de criterios de valoración automática será la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada subcriterio, esto es: 

       VA = VA.1 + VA.2 

VA.1. Precio: Oferta económica (45 puntos máximo). 

Se asignará la puntuación máxima a la oferta más económica. Para el resto se aplicará la 
siguiente fórmula (redondeando al segundo decimal): 

 C2.1 = (Om / Ov) x 45 

Siendo: 
 Om = oferta más económica de todas las aceptadas 
 Ov = oferta que se valora   
 

VA.2. Ampliación del plazo de garantía de la instalación, mantenimiento del sistema de 
climatización y atención y gestión de averías. 

Sólo se valorará la ampliación del plazo de garantía hasta un máximo de 5 años (es decir, el plazo 
inicial de 2 años más 3 años), con 10 puntos por año para el mantenimiento de la instalación de 
climatización y para la resolución de posibles averías (máximo 30 puntos). 

La puntuación total será la suma de las puntuaciones obtenidas en cada criterio de adjudicación. 

La valoración final de las ofertas, que servirá de base al órgano de contratación para realizar la 
adjudicación, será de la suma de las puntuaciones de los criterios anteriormente citados. 

En caso de que dos o más empresas empaten en sus ofertas, se seguirán los criterios de 
desempate recogidos en el artículo 147.2 de la LCSP. La documentación acreditativa de estas 
circunstancias será requerida por el órgano de contratación a los licitadores con las ofertas en 
condición de empate, otorgándole un plazo improrrogable de 3 días hábiles para su 
comprobación. 

 

11. Presupuesto base de licitación 

El contrato tiene un PRESUPUESTO BASE DE LICITACION de VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS 
SIETE CON VEINTICINCO (26.307,25 €) más CINCO MIL QUINIENTOS VEITICUATRO CON 
CINCUENTA Y DOS (5.524,52 €) en concepto de IVA, resultando un total de TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS TREINA Y UNO CON SETENTA Y SIETE (31.831,77 €), siendo este el límite 
máximo de gasto que, en virtud del contrato, puede comprometer el órgano de contratación, con el 
siguiente desglose: 
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□ Retirada de sistema de climatización existente. 
□ Suministro e instalación de sistema de climatización de alta eficiencia energética en: 

-Edificio principal (planta 1ª y 2ª), 
-Salón de plenos (planta baja) y 
-Periferia salón de plenos (planta baja). 

INVERSIÓN 26.307,25 

IVA (21%) 5.524,52 

TOTAL  31.831,77 

 

 

12. Valor estimado del contrato 

El contrato tiene un VALOR ESTIMADO que asciende a la cifra de VEINTISEIS MIL 
TRESCIENTOS SIETE CON VEINTICINCO (26.307,25 €), IVA no incluido. Este importe se ha 
calculado, conforme lo dispuesto en el artículo 101 de la LCSP. 

No se establece ninguna prórroga. 

 

 
Cambados, a la fecha de la firma electrónica. 
 
LA PRESIDENTA, 
Marta Giráldez Barral 

C
od

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
ES

R
D

Q
6K

5Y
7Z

YE
7D

54
5P

C
ZC

Q
2 

| C
or

re
cc

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

an
co

m
un

id
ad

ed
os

al
ne

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.g
al

/ 
D

oc
um

en
to

 a
si

na
do

 e
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 a
 p

la
ta

fo
rm

a 
xe

st
io

na
 e

sP
ub

lic
o 

| P
áx

in
a 

5 
a 

5


		esPublico Gestiona - Mancomunidade do Salnés
	2022-08-04T12:54:25+0200
	Cambados
	MARTA GIRALDEZ BARRAL - 76872028W (FIRMA)
	acepto




